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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 2820 

Corrientes, 30 de Junio de 2017 

 

 

RESOLUCIONES D.E.M. 

N° 1368/17 Asigna interinamente, funciones conductivas al personal dependiente de la 

Secretaría de Planeamiento Urbano, conforme ANEXO I. Autoriza la celebración de 

contrato de prestación de servicios de las personas cuya nómina obra en el ANEXO II. 

N° 1369/17 Asigna interinamente, funciones al personal dependiente de la Secretaría de 

Recursos Humanos y Relaciones Laborales, conforme ANEXO I. Autoriza la celebración 

de contrato de prestación de servicios de las personas cuya nómina obra en el ANEXO II. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 1361/17 Acepta la renuncia al cargo, de la agente Toma, María de la Luz Victoria. 

N° 1362/17 Da la baja definitiva del inventario de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, 

a la Impresora HP- DESKEJET D 1460. 

N° 1363/17 Autoriza la adscripción al HCD, al agente Gallardo, Walter Daniel. 

N° 1364/17 Deja sin efecto la Resolución N° 541/16, respecto del agente Ramón Luciano 

Gauna. 

N° 1365/17 Declara el cese por fallecimiento del agente Moreira Avelardo. 

N° 1366/17 Declara el cese por fallecimiento de la agente Suares Mercedes Manuela. 

N° 1367/17  Acepta la renuncia al cargo efectuada por el agente Pérez Fernando Socorro, 

por haberse acogido al Beneficio de la Jubilación Ordinaria. 

 

 

 

 



Resolución N° 1368 

Corrientes, 30 de Junio de 2017 

 

VISTO: 

        

La Resolución N° 3098 del 22 de Diciembre de 2016; y 

 

CONSIDERANDO: 

           
Que, por la Resolución referenciada en el Visto, se establece que las asignaciones de funciones, en los cargos 

conductivos (Directores y Jefes de Departamento y Divisiones) previstos en la estructura administrativa 

vigente de la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes concluirán el 

30 de Junio de 2017. 

           

Que, las Secretarías de Áreas, la Vice-Intendencia y los responsables del Servicio Jurídico Permanente, la 

Escribanía Municipal, la Auditoría Administrativa y la Defensoría de los Vecinos han presentado ante la 

Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, la nómina de agentes propuestos para asignarse las 

funciones conductivas correspondientes a las áreas a su cargo, de acuerdo a la estructura administrativa 

vigente, las que tendrán como fecha de finalización el 09 de diciembre de 2017. 

           
Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 

asignar funciones de Directores, Jefes de Departamentos y Jefes de Divisiones dependiente de la Secretaría de 

Planeamiento Urbano, al personal propuesto por el área correspondiente, de manera provisoria. 

            

Que, conforme lo establece el artículo 46, inciso 4), de la Carta Orgánica Municipal, es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal, autorizar la contratación de asesores de gabinete en las distintas áreas de 

su dependencia, a fin de que colaboren en la implementación de políticas tendientes a lograr la consecución 

de los fines públicos propuestos. 

           

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal considera necesario contar en su gabinete con personas de 

confianza, con idoneidad, aptitud y total disponibilidad horaria para el logro de los cometidos fijados, por lo 
que corresponde autorizar la celebración de los contratos de prestación de servicios conforme las pautas 

indicadas. 

           

Que, la Secretaría de Planeamiento Urbano ha presentado la nómina para la renovación de los contratos de 

prestación de servicios (Asesores) de su dependencia. 

           

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo, dicta el presente acto administrativo. 

 

                                                

POR ELLO 

                           

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Asignar interinamente, a partir del 1° de Julio y hasta el 09 de diciembre de 2017, funciones 

conductivas al personal cuya nómina y cargos se detallan en ANEXO I, que integra y forma parte de la 

presente, todos ellos dependientes de la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de la Ciudad 

de Corrientes. 

 

Artículo 2°: Autorizar la celebración de contrato de prestación de servicios de las personas cuya nómina obra 

en el ANEXO II de la presente, con efecto a partir del 1° de Julio y hasta el 31 de diciembre de 2017, con el 

agrupamiento, nivel remunerativo y lugar de prestación de servicios que se detallan. 

 
Artículo 3°: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 

por el artículo 1°. 



 

Artículo 4°: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de la Municipalidad de la Ciudad 

de Corrientes. 

 

Artículo 5°: Regístrese, publíquese y archívese. 

 

Ing. ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

 

 

 

 

Resolución N° 1369 

Corrientes, 30 de Junio de 2017 

 

VISTO: 

        

La Resolución N° 3092 del 22 de diciembre de 2016; y 

 

CONSIDERANDO: 

            

Que, por la Resolución referenciada en el Visto, se establece que las asignaciones de funciones en los cargos 

conductivos (Directores y Jefes de Departamentos y Divisiones) previstos en la estructura administrativa 

vigente de la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones  Laborales de la Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes concluirán el 30 de Junio de 2017. 

            

Que, las  Secretaría de Áreas, la Vice-Intendencia y los responsables de Servicios Jurídico Permanente, la 

Escribanía Municipal, la Auditoría Administrativa y la Defensoría de los Vecinos han presentado ante la 

Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales la nómina de agentes propuestos para asignarse las 

funciones conductivas correspondientes a las área a su cargo, de acuerdo a la estructura administrativa 
vigente, las que tendrán como fecha de finalización el 09 de diciembre de 2017. 

           

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 

asignar funciones de Directores, Jefes de Departamentos y Jefes de Divisiones, dependientes de la Secretaría 

de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, al personal propuesto por el área correspondiente, de manera 

provisoria. 

           

Que, conforme lo establece el artículo 46, inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal, es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal, autorizar la contratación de asesores de gabinete en las distintas áreas de 

su dependencia, a fin de que colaboren en la implementación de políticas tendientes a lograr la consecución 

de los fines públicos propuestos. 
           



Que, el Departamento Ejecutivo Municipal considera necesario contar en su gabinete con personas de 

confianza, con idoneidad, aptitud y total disponibilidad horaria para el logro de los cometidos fijado, por lo 

que corresponde autorizar la celebración de los contratos de prestación de servicios conforme las pautas 

indicadas. 

           

Que, la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales ha presentado la nómina para la renovación 

de los contratos de prestación de servicios (Asesores) de sus dependencias. 

           

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 
 

                                                    

POR ELLO 

                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Asignar interinamente, a partir del 1° de Julio y hasta el 09 de diciembre de 2017, funciones 

conductivas al personal cuya nómina y cargos se detallan en ANEXO I, que integra y forma parte de la 

presente, dodos ellos dependientes de la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
Artículo 2°: Autorizar la celebración de contrato de prestación de servicios de las personas cuya nómina obra 

el ANEXO II, de la presente, con efecto a partir del 1° de Julio y hasta el 09 de diciembre de 2017, con el 

agrupamiento, nivel remunerativo y lugar de prestación de servicios que se detallan. 

 

Artículo 3°: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 

por el artículo 1°. 

 

Artículo 4: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de la Municipalidad de la Ciudad 

de Corrientes. 

 
Artículo 5°: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

Ing. ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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